
LÉXICO 
VALORATIVO

¿Qué es? ¿cómo se aplica?



 El lenguaje dispone de palabras y expresiones que permiten atribuir un valor a lo 
que se dice, de acuerdo con el punto de vista del emisor y con lo que este quiere 
transmitir. Es lo que se define como léxico valorativo e incluye sustantivos, 
adjetivos, verbos y adverbios que tienen una carga significativa positiva o 
negativa.



 Un sustantivo es una categoría gramatical o clase de 
palabra que se utiliza para nombrar un objeto, 
sujeto, lugar, concepto. Por ejemplo: Juan, auto, casa, 
Buenos Aires.

 Que los sustantivos tengan carga ideológica, quiere 
decir que sus sinónimos logran variar el sentido de 
la oración. Ejemplo 



Me compré un auto. 

 Los atentados contra el metro, dieron lugar al escape de los terroristas.

Me compré una chatarra. 

Me compré una “joyita”.

 Los accidentes sufridos en el metro, dieron lugar a la evacuación de las personas.

 Los problemas ocurridos en el metro, dieron lugar a la desaparición de los posibles  

involucrados.



El sustantivo puede clasificarse según lo que nombra en:

 Sustantivos propios. Nombran a un objeto o sujeto de forma 
concreta y de manera particular y siempre se escriben con 
mayúscula. Se utilizan para nombrar: personas (María, Juan), 
países, ciudades y continentes (Colombia, Montevideo, Asia), marcas 
(Bimbo, Sony), organizaciones o instituciones (Universidad Autónoma 
de Barcelona, Greenpeace), festividades (Navidad, Pesaj), grupos 
musicales (Nirvana, The Beatles), obras literarias (El Quijote de la 
Mancha, La Gioconda).

 Sustantivos comunes. Designan una persona, animal o cosa de 
manera general. Por ejemplo: mesa, silla, vaca, perro, montaña, amor. 
Los sustantivos comunes siempre se escriben con minúscula y se 
clasifican de diferentes maneras.

https://concepto.de/sustantivos-propios/
https://concepto.de/persona-2/
https://concepto.de/ciudad-2/
https://concepto.de/continente/
https://concepto.de/organizacion/
https://concepto.de/institucion/
https://concepto.de/sustantivos-comunes/


Los sustantivos comunes se clasifican en:

 Sustantivos abstractos. Designan ideas, conceptos y sentimientos que no pueden 
ser percibidos por los sentidos. Por ejemplo: libertad, felicidad, odio, compasión.

 Sustantivos concretos. Nombran cosas y objetos que sí pueden ser percibidas 
por los sentidos. Por ejemplo: casa, gato, árbol, pelota.

Los sustantivos concretos se clasifican en:

 Sustantivos contables. Pueden numerarse. Por ejemplo: manzana, mesa, amigo.

 Sustantivos no contables. No se pueden numerar, pero sí medir. Por ejemplo: 
agua, azúcar. En este último caso, no se puede decir dos azúcares, pero sí un kilo 
de azúcar. Los sustantivos no contables no tienen plural.

Los sustantivos contables se pueden clasificar en:

 Sustantivos individuales. Nombran un ser en particular en singular. Por ejemplo: 
pez, perro.

 Sustantivos colectivos. Nombran de manera global o grupal a un conjunto de 
personas, animales, objetos. Por ejemplo: “pez” es individual y “cardumen” es 
colectivo, ya que hace referencia a un conjunto de peces.

https://concepto.de/sustantivos-abstractos/
https://concepto.de/sustantivos-concretos/
https://concepto.de/sustantivos-individuales/
https://concepto.de/sustantivos-colectivos/
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 ¡PRACTIQUEMOS!

https://wordwall.net/play/18569/659/616



El adjetivo es una clase de palabra 
o parte de la oración que califica 
al sustantivo, y que aporta 
información adicional o 
complementa su significado. El 
adjetivo se coloca delante o después 
del sustantivo concordando en 
género y número.

Desde el punto de vista semántico, el adjetivo puede 

expresar diversas características como: cualidades (bello, 

alto), estados (soltero, triste, feliz), actitudes (activo, 

idealista), posibilidades (probable, increíble), procedencia 

o nacionalidad (mexicano, argentino), entre otros.



Adjetivos calificativos

Los adjetivos calificativos son aquellos que describen o califican al sustantivo o 
sujeto de la oración al resaltar una o más cualidades. Algunos de los más utilizados 
son: lindo, feo, alto, bajo, simpático, amable, lento, rápido, atento, pequeño, grande, 
gordo, delgado, curioso, feliz, triste, nuevo, viejo, amarillo, azul, rojo, verde, simple, 
sucio, limpio, fuerte, frágil, cruel, ancho, delgado, alegre, afectuoso, entre otros.

Adjetivos demostrativos

Determinan una relación de proximidad que existe en relación al sustantivo del que 
se habla. Son: este, ese, eso, esa, aquel, aquella, estos, esos, esas, aquellos, aquellas.

Adjetivos posesivos

Los adjetivos posesivos se caracterizan por atribuir al sustantivo una idea de 
pertenencia o posesión. Estos adjetivos pueden ir antes o después del sustantivo y 
son: mi, tu, su, nuestro/nuestra, vuestro/vuestra, mis, tus, sus, nuestros/nuestras, 
vuestros/vuestras.

Adjetivos determinativos o determinantes

Son los adjetivos que introducen o identifican el sustantivo en la oración, por lo que 
no lo describe sino que lo especifica y limita su alcance. Son adjetivos ampliamente 
utilizados y que concuerdan en género y número con el sustantivo.



Adjetivos indefinidos

Son los adjetivos que se identifican por no precisar suficiente información en 
relación al sustantivo. Los más utilizados son: algún, algunos, tantos, bastante, 
cierto, cada, cualquier, cualquiera, demasiados, escasos, demás, mucho, poco, 
ningún, ninguno, más, mismo, otro, todos, varios, sendos, tal, cierto, cada.

Adjetivos numerales

Expresa la cantidad numérica del sustantivo al que acompañan, estos pueden 
ser cardinales (uno, dos, tres, siete, nueve, etc.), ordinales (primero, segundo, 
tercero, quinto, último), múltiplos (doble, triple, cuádruple) o partitivos (medio, 
tercio, quinto, etc).

Adjetivo gentilicio

Identifican el origen de las personas u objetos, el cual puede referirse a un 
continente (América, África, Europa, Oceanía o Asia), un país, una región, 
provincia o ciudad. Sin embargo, el gentilicio más empleado hace referencia a 
los países.



 https://wordwall.net/play/18574/643/413



Los adverbios son un amplio conjunto de términos que 
describen cómo, dónde o cuándo se desarrolla una acción. 
También pueden expresar el punto de vista del hablante 
sobre dicha acción, la intensidad de un adjetivo o de otro 
adverbio, y cumplir otras funciones diversas. Utilice estas 
páginas sobre la gramática de los adverbios en inglés para 
expresarse oralmente y por escrito de modo más preciso y 
descriptivo.



Las locuciones adverbiales son 
expresiones fijas formadas por 
dos o más palabras 
que equivalen a un adverbio y 
las funciones que este suele tener 
en la oración: complemento 
circunstancial (la mayoría de las 
veces), o bien son modificadores o 
modalizadores oracionales (lo que 
la actual Nueva gramática de la 
lengua española de la RAE llama 
adjunto periférico).


